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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLÍVAR 
Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Córdoba - Bolívar, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Examinado el proceso, el despacho observa que se encuentra vencido el termino de 

traslado de la liquidación del crédito tal como lo prevé el Art. 446 numeral 3º del C.G.P.-

siendo procedente en consecuencia pronunciarse sobre la aprobación o modificación de 

la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba – Bolívar: 

DISPONE 

 

1º. Aprobar la anterior liquidación del crédito, debido a que no fue objetada por la parte 

demandada y se ajusta a derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO  No. 033 
AUTO DE FECHA : 06-11-2020 
FIJADO EN ESTADO : 09-11-2020 
LA SECRETARIA 

         NATALIA R. GONZÁLEZ PADILLA 
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